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"2009. AÑO DE JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, SIERVO DE LA NACION"

SECCION SEGUNDA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

SECRETARIA DE FINANZAS

LUIS VIDEGARAY CASO, SECRETARIO DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 17, 19, FRACCION 23 Y
24 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y EN
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 7 FRACCION XXXV DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS; Y

CONSIDERANDO

Que acorde a los lineamientos establecidos en el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la
Legalidad, suscrito por el Gobierno del Estado de México, a través del Ejecutivo, se hizo el
compromiso de "(Reasignar) recursos y partidas dentro de sus respectivos presupuestos. El ejercicio
de estos recursos será acompañado por reglas de operación o procedimientos eficaces y
transparentes. (Incluido en el Presupuesto 2009 de cada entidad)", obligación que se identifica con el
número 47, en el rubro de Compromisos de los Estados.

Ahora, toda vez que las dependencias encargadas de ejercer el presupuesto encaminado al rubro de
seguridad, y procuración de justicia, son la Agencia de Seguridad Estatal dependiente de la
Secretaría General de Gobierno, v la Procuraduría General de .justicia



GACETAPágina 2	 25 de febrero de 2009

asimismo que para efecto de adquirir bienes y servicios deberán observar, entre otras, las
disposiciones contenidas en las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y
Servicios de las Dependencias y Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal.

En mérito de lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA NORMA ADMINISTRATIVA NUMERO ACP 062.

ACP-062

Para la	 adquisición de los bienes y servicios que a continuación se indican, las unidades
administrativas usuarias deberán obtener los siguientes dictámenes técnicos, en forma previa a su
tramitación:

Equipo de seguridad: Dictamen técnico de la Secretaría General de Gobierno o de la
Procuraduría General de Justicia del Estado de México.

Equipo para telecomunicación: Dictamen técnico de la Dirección General del Sistema
Estatal de Informática.

Equipo de cómputo, software y servicios relacionados con éstos: Dictamen técnico emitido
por la Dirección General del Sistema Estatal de Informática.

Mobiliario y equipo de administración, maquinaria y equipo agropecuario e industrial, y de
vehículos y equipo de transporte: Dictamen técnico de la Dirección General de Recursos
Materiales.

Impresión y encuadernación de publicaciones oficiales: Dictamen técnico del Comité
Editorial de la Administración Pública Estatal.

Bienes diferentes a formatos y papelería impresa que utilicen la imagen institucional:
Dictamen técnico de la Coordinación General de Comunicación Social.

Bienes que contengan información geográfica, estadística y catastral: Dictamen técnico del
Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de
México.

Los bienes y equipo en materia de salud: Dictamen técnico de la Secretaría de Salud.

Para la contratación de servicios profesionales o técnicos, asesorías, consultoría, capacitación,
estudios e investigaciones, en forma previa a su tramitación, deberá obtenerse a través del
coordinador administrativo o equivalente de la dependencia competente, oficio en el que se
establezca que se realizó una verificación a los archivos para determinar la existencia o no de
contratos, cuyo objeto sea similar a la contratación que se pretende realizar y de que no se cuenta
con personal capacitado para llevar a cabo dichos servicios.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publiquese el presente Acuerdo en el periódico Oficial Gaceta del Gobierno.

SEGUNDO.- Este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial
Gaceta del Gobierno.
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Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de
México, a tres de febrero de dos mil nueve.

SECRETARIO DE FINANZAS

LUIS VIDEGARAY CASO
(RUBRICA).

AVISOS JUDICIALES

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI

EDICTO

En el proceso	 ordinario civil, relativo a! expediente
número 904/06. promovido por ALEJANDRO DE JESUS
BARCENAS. en contra de RODOLFO HECTOR BRIONES
PERALTA. el Juez Segundo de lo Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Cuautitlán. México por audiencia de fecha
once (11) de febrero de dos mil nueve (2009), señaló las diez
horas del día once (11) de marzo de dos mil nueve (2009). para
que tenga verificativo la segunda almoneda de remate respecto
del bien inmueble ubicado en calle Río Balsas número	 24,
fraccionamiento Colinas del Lago, Cuautitlán !zcalli, México
Estado de México, sirviendo de base para el remate la cantidad
de	 $790400.00	 (SETECIENTOS	 NOVENTA	 MIL
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M N.), precio que resulta de
la deducción del cinco por ciento sobre el vaior determinado por
el perito tercero en discordia, siendo la postura legal aquella que
refiere el artículo 2.239 del Código de Procedimientos Civiles, de
aplicación supletoria al Código de Comercio, SE CONVOCAN
POSTORES mediante publicación de edictos por tres veces, por
lo que se refiere al remate del bien inmueble de mérito, en el
periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México,
Boletin Judicial y tabla de avisos o puerta del juzgado. sin que en
ningún caso medien menos de siete días hábiles entre la
publicación del último edicto y la segunda almoneda.-Cuautitlán
Izcalli, México, 19 de febrero de 2009.-Segundo Secretario de
Acuerdos, Lic. Dalel Gómez IsradeoRtúbrica.

682 -24, 25 y 26 febrero.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE CUANTIA MENOR
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

EN EL JUZGADO QUINTO CIVIL DE CUANTIA MENOR
DE TOLUCA, MEXICO, SE DICTO UN AUTO EN EL
EXPEDIENTE NUMERO: 279/2006. RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR SOCIEDAD
COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CAJA
LIBERTAD A TRAVES DE SUS ENDOSATARIOS EN
PROCURACION, EN CONTRA DE CARLOS ALBERTO LOPEZ
PORTILLO y DINA GARDENIA SOLIS DE PAZ ORDENANDOSE
LA PUBLICACION DE LA PRIMER ALMONEDA DE REMATE,
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO A LAS TRECE HORAS DEL
DIA DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL NUEVE la venta de
los bienes embargados consistente en:

1.- Un televisor, de veinticinco pulgadas, a color modelo
25F8007583, con número de serie 33652151, con cinco botones
para su funcionamiento, con mueble en color negro, en regular
estado de uso, sin comprobar su funcionamiento. 2.- Un DVD de
la marca Mitsui, de ocho botones para su funcionamiento. en
regular estado de uso, sin comprobar su funcionamiento. 3.- Un
equipo de computo compuesto por un monitor de la marca

Compaq, color hueso, modelo 001019U, serie número
008BK47A688, con impresora de la marca Hewlett-Packard, color
hueso con serie U587MIV145, sin número de modelo. con CPU
color hueso, con un número CT-DIB7C01G71X73E ambas, con
teclado de la marca Compaq, con modelo SK-28000. con número
BTC910BCPINJEL, dicho equipo de computo se encuentra en
regulares condiciones sin comprobar su funcionamiento, un
mouse de la marca Compaq. con un número C1T
F22420C5B1ZIGUR. 4.- Una camioneta, color verde pistache
Pick Up Chevrolet, de cuatro llantas con rines, modelo 1973. con
asiento en color negro, con interior en color verde y blanco.
llantas están en mal estado de uso. con placas de circulación
KN04 960. del Estado de México. con dos puertas, dos espejos
retrovisores, con volante de madera, sin radio. sin bocinas, sin
apreciarse número de motor ni serie a la vista. la pintura y la
carrocería están en muy mal estado. la parrilla es de plástico, sin
comprobar su funcionamiento.

Sirviendo de base para el remate la cantidad de
518.500.00 (DIECIOCHO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100
M.N.). siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes
del precio fijado a los bienes, anúnciese su venta por tres veces.
dentro de tres días. publicándose edictos en la GACETA DEL
GOBIERNO y en la tabla de avisos de este Juzgado. Así mismo.
citese en forma personal al demandado, se expide el presente en
la ciudad de Toluca. México, a los diecinueve días de febrero del
año dos mil nueve.-Doy fe.-Primer Secretario de Acuerdos.
Licenciada Maria del Carmen Guadarrama Hernández.-Rúbrica.-
Secretario, Lic. Maria del Carmen Guadarrama Hernandez.-
RúbUca

683.-24. 25 y 26 febrero.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO. 1123/2008.
DEMANDADO: AGUAS y CONSTRUCCIONES, S.A.
JUICIO: ORDINARIO CIVIL SOBRE USUCAPION.

MARIA MAGDALENA LERMA COLIO y MARIA ELENA
PEREZ RODRIGUEZ. le demandan en la via ordinaria civil la
usucapien, respecto del lote de terreno 05. manzana 28 de la
colonia Agua Azul, Sección Rirules de esta ciudad, que tiene las
siguientes medidas y colindancias: al norte: 16.85 m con lote 4: al
sur 16.85 m con lote 6: al oriente: 9.00 m con lote treinta: al
poniente: 9.00 m con calle Lago Eme, con una superficie total de
151.65 metros cuadrados. Toda vez que la parte actora refiere en
los hechos de su demanda que adquirieron el irimiueb I e mediante
compraventa que celebraron el dia quince de julio 	 de mil
novecientos ochenta y ocho, con el señor AGUSTIN ARCOS
MIRANDA y desde esa fecha les fue entregada la posesión del
inmueble, misma que han tenido en fo rma pacifica.	 continua,
pública. de buena fe y en concepto de propietarias 	 ignorándose
su domicilio se le emplaza para que dentro del 	 n	 1s ueinta
días contados a partir del siguiente al de la	 ssciOn
ordenada. comparezca a contestar la demanda y	 sursicilid
dentro de esta ciudad, para oír y recibir notificaré sees 	 con el
apercibimiento que de no hacerlo y pasado el 	 termino no



Página 4 GACETA
1,1 I 60 6r Ft N o 25 de febrero de 2009

comparece por sí, o por apoderado que pueda representarlo a
juicio el presente se seguirá en su rebeldía, teniéndole por
contestada la demanda en sentido negativo y las subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por medio
de Lista y Boletin Judicial, en términos del articulo 1.182 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
México, quedando a su disposición en la secretaría del juzgado
las copias simples de la demanda.

Para su publicación por tres veces de siete en siete dias
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado que
se edita en la ciudad de Toluca, México, Boletín Judicial y en otro
de mayor circulación de esta ciudad, se expide el presente en
Nezahualcóyotl, México, a los seis dias del mes de febrero del
año dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic.
Martiniano Garduño Pérez.-Rúbrica.

695.-25 febrero. 9 y 19 marzo.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE-SANTIAGO

TIANGUISTENCO
DICTO

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE.

En el expediente marcado con el número 838/07, relativo
al juicio ejecutivo mercantil, promovido por el LICENCIADO
GILBERTO ALBARRAN BERNAL en carácter de endosatario en
procuración del señor ROBERTO ERIK ROMERO ARELLANOS
en contra de EDGAR LUIS LARA PEÑA en su carácter de deudor
principal y ERNESTO PEÑA MARTINEZ en su carácter de aval.
se señalan las nueve horas del día trece de marzo del año dos
mil nueve, para que tenga verificativo el desahogo de la primera
almoneda de remate, respecto del vehículo de la marca Seat, tipo
Ibiza, con placas de circulación 447-TFV del Distrito Federal,
color rojo metálico, modelo 2004. de cuatro puertas, transmisión
estándar, serie número VSSMM1GL74R137269, sirviendo de
base para el remate en pública subasta la cantidad de $
78,000.00 (SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.),
debiendo de anunciar el remate por tres veces de tres dias, por
medio de edictos que se publicarán en la GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México, en la tabla de avisos de este
juzgado y en el Boletín Judicial, de manera que entre la
publicación y fijación del último edicto y la fecha de remate medie
un término que no sea menor de cinco días hábiles, para ese fin
expídanse los edictos correspondientes. En consecuencia se
convoca postores al remate, siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes del precio fijado con tal de que la parte de
contado sea suficiente para pagar el importe de lo sentenciado, y
en caso de que no sea suficiente el importe del valor fijado la
parte de contado para cubrir lo sentenciado será postura legal las
dos terceras partes de aquel dadas de contado, en la inteligencia
de que las posturas se formularán por escrito en la forma y
términos que ordena el numeral 2.240 del Código Procesal en cita
de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil.-Doy fe.

Dado en Santiago Tianguistenco, Estado de México,
diecinueve de febrero del año dos mil nueve.-La Secretario de
Acuerdos, Lic. Rosalva Esquivel Robles.-Rúbrica.

691.-25, 26 y 27 febrero.

JUZGADO VIGESIMO TERCERO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F

DICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del juicio especial hipotecario seguido por
GONZALEZ NUÑEZ LUIS y OTRA en contra de JUAN GABRIEL
DOMINGUEZ MACEDO, expediente 29712008. Secretaria "A", el

C. Juez Vigésimo Tercero de lo Civil de esta Capital, señaló las
diez horas del día veinte de marzo de dos mil nueve, para que
tenga lugar en el local del juzgado el remate en primera almoneda
del inmueble hipotecado. ubicado en Cerrada de San Juan sin
número, actualmente número dieciocho, antes Barrio San José
Bajo, colonia Santiago Cuautlalpan, municipio de Tepotzotlán,
distrito de Cuautitlán, Estado de México, con la superficie,
medidas y colindancias que obran en autos, sirviendo de base
para el remate la cantidad de UN MILLON CINCUENTA Y TRES
MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.. precio de avalúo y
será postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha
suma.

Para su publicación en los tableros de avisos del juzgado
exhortado, en la Receptoría de Rentas, en la GACETA DEL
GOBIERNO y en un periódico local del Estado de México, por dos
veces, debiendo mediar entre una y otra siete dias hábiles y entre
la última y la fecha de remate igual plazo. México, D.F., a 16 de
enero de 2009.-La C. Secretaria de Acuerdos "A", Lic. Lourdes
Regina Germán.-Rúbrica.

266-A1.-25 febrero y 9 marzo.

JUZGADO VIGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.

DICTO

EXPEDIENTE 499/2008.
SECRETARIA "A".

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del juicio especial hipotecario, promovido por
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO
BBVA BANCOMER en contra de NOE CIPRIANO VILLA VILLA y
LETICIA VAZQUEZ PIÑON. expediente 499/2008, Secretaria -/A"
el Juez ordenó sacar a remate en pública subasta primera
almoneda el inmueble hipotecado consistente en vivienda 62, lote
13, manzana VI, del conjunto urbano denominado Geovillas de
Costitlán, ubicada en el municipio de Chicoloapan de Juárez,
distrito de Texcoco, Estado de México, en la cantidad de $
261.000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS 00/100
M.N.), para tal efecto se señalan las once horas del día veinte de
marzo del año en curso, para que tenga lugar dicho remate, será
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio
fijado, y los licitadores deben consignar previamente una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento de dicho precio, sin cuyo
requisito no serán admitidos, se convocan postores.

Para su publicación en los lugares públicos de costumbre
en Texcoco, Estado de México y un periódico de los de mayor
circulación de esa entidad, por dos veces, debiendo mediar entre
una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y la
fecha de remate igual plazo. México, D.F., a 12 de febrero del
2009.-El Secretario de Acuerdos "A", Lic. Leonardo Aranda
Hernández.-Rúbrica.

266-Al -25 febrero y 9 marzo.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

DICTO

EXPEDIENTE NUMERO: 1203/2008.
DEMANDADOS: IDALIA GARCIA SANCHEZ.
JUICIO: ORDINARIO CIVIL SOBRE USUCAPION.

SEVERINO FABILA DE JESUS, le demanda en la vía
ordinaria civil, la usucapión respecto del lote de terreno ubicado
en calle Siete, número sesenta y siete, lote 16, de la manzana 86,
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de la colonia Estado de México de esta ciudad, que tienen las
siguientes medidas y colindancias: al norte: 21.50 m con lote 17;
al sur: 21.50 m con Sexta Avenida; al oriente: 10.00 m con lote
quince; al poniente: 10.00 m con calle Siete, con una superficie
total de 215.00 metros cuadrados. Toda vez que la parte actora
refiere en los hechos de su demanda que celebró contrato
privado de promesa de compraventa, con la señora (DALIA
GARCIA SANCHEZ, el primero de enero de mil novecientos
setenta y siete, que ha tenido la posesión en concepto de
propiedad, de manera pacifica, de buena fe, continua e
ininterrumpidamente. Ignorándose su domicilio se le emplaza
para que dentro del plazo de treinta días contados a partir del
siguiente al de la última publicación ordenada, comparezca a
contestar la demanda y señale domicilio dentro de esta ciudad,
para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no
hacerlo y pasado el término no comparece por si, por apoderado
que pueda representarlo a juicio, el presente se seguirá en su
rebeldía, teniéndole por contestada la demanda en sentido
negativo y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter
personal se le harán por medio de Lista y Boletín Judicial, en
términos del articulo 1.182 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de México, quedando a su disposición en la
secretaria del juzgado las copias simples de la demanda.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado que
se edita en la ciudad de Toluca. México, Boletín Judicial y en otro
de mayor circulación de esta ciudad, se expide el presente en
Nezahualcóyotl, México, a los diecinueve días del mes de febrero
del año dos mil nueve.-Doy fe.-Primer Secretario de Acuerdos,
Lic. Eugenio Valdez Molina-Rúbrica,

229-131.-25 febrero, 9 y 19 marzo.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

EDICTO

JUSTINO FERNANDEZ MIRANDA.

La parte actora GUADALUPE OLIVARES RODRIGUEZ,
por su propio derecho en el expediente número 311/2008, le
demanda en la via ordinaria civil la usucapión, respecto de la
propiedad por usucapión del inmueble ubicado en calle 27
veintisiete número oficial 90 noventa, lote 4 cuatro, manzana 107
ciento siete, colonia Estado de México, Código Postal 57210 en
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, inmueble que tiene
una superficie de 215.00 doscientos quince metros cuadrados,
con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 21.50
veintiuno punto cincuenta metros y colinda con lote 3 tres, al sur:
21.50 veintiuno punto cincuenta metros y colinda con lote 5 cinco;
al oriente: 10.00 diez metros y colinda con calle 27 veintisiete; y al
poniente: 10.00 diez metros y colinda con lote 27 veintisiete, lo
que reclama, argumentando entre otras cosas que: El inmueble
se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio en esta ciudad a favor del GOBIERNO DEL ESTADO
DE MEXICO, que lo ha venido poseyendo desde el dia ocho de
abril de mil novecientos sesenta y dos, en virtud de un contrato
privado de compraventa que celebró con JUSTINO FERNANDEZ
MIRANDA, que su posesión ha sido de manera pública, continua,
pacifica, de buena fe e ininterrumpidamente y en concepto de
propietario por que ha realizado varias mejoras y construcciones
en el inmueble materia del presente juicio, por lo que promueve el
juicio que nos ocupa a fin de que mediante sentencia se declare
que es legitimo propietario del mismo. Ignorándose su domicilio
se le emplaza para que comparezca por si, por apoderado o por
gestor que pueda representarlo a juicio dentro del término de
treinta días contados a partir del siguiente al en que surta efectos
la última publicación a dar contestación a la demanda instaurada
en su contra, apercibido que si no comparece dentro del término
mencionado, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las
posteriores notificaciones en términos de los artículos 1.170 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor, quedando en la
secretaria del juzgado a disposición del demandado las copias
simples de traslado.

Publíquese por tres veces de siete en siete días en el
periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en un diario de
mayor circulación de esta ciudad, así como en el Boletín Judicial,
se expide en Nezahualcóyotl, México, a 17 diecisiete de febrero
del 2009 dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic.
Maria Rosalba Briseño Alvarado.-Rúbrica.

230-B1.-25 febrero, 9 y 19 marzo.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

EDICTO

EXPEDIENTE 1187/08.

C. JUAN RUIZ SILVERIO.

El C. JOSE MOJICA LEMUS, promoviendo por su propio
derecho en la via ordinaria civil de guarda y custodia solicita las
siguientes prestaciones: A) La guarda y custodia de mis menores
hijos de nombres JOSE DANIEL y GABRIELA ambos de apellidos
MOJICA RUIZ, que a la fecha cuentan con la edad de 6 años y 2
años sucesivamente, de forma provisional y en el momento
procesal oportuno se realice de forma definitiva, B) La pérdida de
la patria potestad que le asiste a la C. JUANA RUIZ SILVERIO.
sobre nuestros menores hijos antes mencionados, C) El pago de
gastos y costas que originen del presente juicio. con fundamento
en el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles
expídansele los edictos que contendrán una relación sucinta de la
demanda, haciéndole saber a JUANA RUIZ SILVERIO que debe
presentarse dentro del término de treinta días contados a partir
del día siguiente al de la última publicación, se fijará además en la
puerta del tribunal una copia integra de la resolución si pasado
este término no comparece por si, por apoderado o por gestor
que pueda representarlo se seguirá el juicio en rebeldia,
haciéndole las ulteriores notificaciones de conformidad a lo
establecido por el artículo 1.170 del Código de Procedimientos
Civiles.

Publíquese por tres veces de siete en siete días en el
periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro
de mayor circulación en esta localidad y en el Boletín Judicial,
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a dieciocho de febrero
del año dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic.
Arturo Pérez Villegas.-Rúbrica.

231-131.-25 febrero, 9 y 19 marzo.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO: 950/08.
JUICIO: ORDINARIO CIVIL DE
CESACION DE PENSION ALIMENTICIA.

PARA EMPLAZAR A ERANDI LITZI CASTILLO PULIDO.

El C. GERARDO SORIA HERNANDEZ. demanda de
ERANDI LITZI CASTILLO PULIDO, las siguientes prestaciones:
A).- La cancelación de pensión alimenticia, fijada en el convenio
judicial celebrado y ratificado por las partes en fecha siete de
diciembre del año dos mil siete, en la cláusula octava. en razón
de que se deje sin efecto el pago de la pensión alimenticia a favor
de mi menor hijo ADAIR SORIA CASTILLO; B).- La retroactividad
del pago de pensión alimenticia desde el mes de marzo del año
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dos mil ocho, y las que continúe cobrando la demandada hasta
que se dicte resolución definitiva, donde se ordene la cancelación
de la pensión alimenticia, sin derecho alguno; C).- El pago de
gastos y costas que origine el presente juicio. Fundándose en los
hechos, preceptos que invoca a su demanda y por ignorarse el
domicilio conyugal de la demandada, y después de la búsqueda y
localización	 de	 ésta,	 a	 través	 de	 las	 autoridades
correspondientes, a quienes no les fue posible su localización, en
los últimos domicilios conocidos, ubicados en calle Valle de Mota
No. 62, interior 2, colonia Valle de Aragón, Primera Sección, en
Nezahualcóyotl, México, y en calle Sonora No. 44, colonia El
Chamizal, Ecatepec de Morelos, México, es por lo que se ordena
el presente edicto, se le hace saber que deberá apersonarse en
el presente juicio dentro del término de treinta dias contados a
partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación,
debiendo fijar además en la puerta de este tribunal una copia
integra de la resolución	 por	 todo el tiempo que dure el
emplazamiento, si pasado este término no comparece por si, por
apoderado o gestor que pueda representarla se seguirá el juicio
en su rebeldía y las siguientes notificaciones aún las de carácter
personal le surtirán por medio de Lista y Boletín Judicial, como lo
establece el artículo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, lo anterior en cumplimiento a lo ordenado por auto de
fecha doce de febrero del año en curso.

Publíquese por tres veces de siete en siete dias en la
GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro periódico de
mayor circulación en esta ciudad y en el Boletín Judicial, en
Ciudad Nezahualcóyotl, México, a dieciocho de febrero del año
dos mil nueve.-Doy fe.-Secretaria de Acuerdos, Lic. Elvia Escobar
López.-Rúbrica.

232-B1.-25 febrero, 9 y 19 marzo.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL-CHIMALHUACAN

EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO: 1322/2008.

ANGELA ROMERO ROJAS.

En el expediente 1322/2008, JHONATAN VARGAS
ANAYA, promovió por su propio derecho en la via ordinaria civil
usucapión en contra de JUAN CARLOS LOPEZ MELO y DAVID
LOPEZ MELO, respecto de una fracción de terreno denominado
"Tecomaxotitla", ubicado en Cerrada Todos Santos, Barrio
Xochiaca, municipio de Chimalhuacán, Estado de México. inscrito
a favor de JUAN CARLOS LOPEZ MELO, el cual tiene las
siguientes medidas y colindancias: al norte: 10.18 m con Cerrada
Todos los Santos; al sur: 1.80 m con propiedad privada; otro sur:
7.40 m con propiedad privada; al oriente: 27.20 m con Patricia
López Melo; otro oriente: 12.20 m con Patricia López Melo; y al
poniente: 37.59 m con Blanca Montes de Oca, con una superficie
aproximada de 343.96 metros cuadrados, exhibiendo para
acreditar su propiedad un contrato de compraventa de fecha
dieciséis de septiembre del dos mil dos, celebrado por el señor
DAVID LOPEZ MELO, en su carácter de vendedor y como
comprador el señor JHONATAN VARGAS ANAYA, quien tiene la
posesión en concepto de propietario, realizando diferentes actos
de dominio. de manera ininterrumpida, pública, de buena fe y
desde esa fecha. Ignorándose su domicilio de los codemandados
JUAN CARLOS LOPEZ MELO y DAVID LOPEZ MELO,
haciéndose saber a los demandados que deberán presentarse
dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente
al de la última publicación a dar contestación a la demanda
interpuesta en su contra, con el apercibimiento de ley para el
caso de no dar contestación el presente juicio se llevará en
rebeldía, debiendo señalar domicilio para oír y recibir
notificaciones en esta ciudad y en caso de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le
harán en términos del artículo 1.165 fracciones I y II.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO, Boletín Judicial
y en otro de mayor circulación en esta entidad federativa,
expedidos a los diecisiete días del mes de febrero del año dos mil
nueve.-Doy fe.-C. Secretario, Lic. Ana María de la Cruz Trejo.-
Rúbrica.

692.-25 febrero, 9 y 19 marzo.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO

EDICTO

Se hace saber que en los autos del expediente número
1085/08, relativo al procedimiento judicial no contencioso sobre
diligencias de información de dominio, radicado en este juzgado,
promovido por ALEJANDRO SANTIAGO VAZQUEZ, México, a
efecto de justificar la propiedad y posesión que tiene sobre un
predio ubicado en Privada de Abasolo sin número, Amanalco de
Becerra, municipio de Amanalco, Estado de México, el cual tiene
las siguientes medidas y colindancias: al norte: 17.45 m con
entrada privada; al sur: 22.60 m con José Pliego Vilchis; al
oriente: 25.90 m con Irma Leticia Espinoza Cornejo; al poniente:
24.40 m con Carmen y Enedina Hernández Gómez, con una
superficie aproximada de 503.00 metros cuadrados. Manifestando
en esencia que celebraron contrato de compraventa en fecha
veinte de mayo del año dos mil dos con la señora IRMA LETICIA
ESPINOZA CORNEJO y desde la fecha les hicieron entrega
material del inmueble con todos sus usos y costumbres, por lo
cual lo han venido poseyendo desde el día veinte de mayo de dos
mil dos en calidad de propietarios, en forma pública, pacífica,
continua y de buena fe. Por lo que el Ciudadano Juez Civil de
Primera Instancia de Valle de Bravo, México, mediante auto de
fecha dieciséis de diciembre del año de dos mil ocho, ordenó la
publicación de la presente solicitud por dos veces con intervalos
de por lo menos dos días, en el periódico oficial GACETA DEL
GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria, para que las
personas que se sientan afectadas con las presentes diligencias
de información de dominio comparezca al local de este juzgado a
deducirlo en términos de ley.

Valle de Bravo, México, a quince de enero del año dos mil
nueve.-Doy fe.-Primer Secretario de Acuerdos, Licenciada Julia
Gaspar Gaspar.-Rúbrica

693.-25 febrero y 3 marzo.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO

EDICTO

DEMANDADO: BENJAMIN ACEVEDO SALGADO.

Se hace saber que en los autos del expediente número
785/07, relativo al juicio ordinario civil sobre controversia de orden
familiar, radicado en este juzgado, promovido por DORA DELIA
GUTIERREZ CRUZ por su propio derecho en representación de
sus menores hijos ESBEYDI ACEBEDO GUTIERREZ en contra
de BENJAMIN ACEVEDO SALGADO y ESPERANZA SALGADO
SOLIS, a efecto de recuperar la posesión de la guarda y custodia
de la menor ESBEYDI ACEBEDO GUTIERREZ. Manifestando en
esencia que en fecha veinticuatro de abril del año dos mil tres,
nació la menor ESBEYDI ACEBEDO GUTIERREZ, dicha menor
es producto de la unión libre por cuatro años con el señor
FORTUNATO ACEVEDO SALGADO, pero por problemas de
diversa indole, decidimos dar por terminada dicha relación,
quedando bajo mi guarda y custodia la menor nacida de nuestra
relación ESBEYDI ACEBEDO GUTIERREZ, es el caso que por
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cuestiones de salud y de carácter económico, me vi en la
necesidad de ceder el cuidado de mi menor hija a sus abuelos
paternos BENJAMIN ACEVEDO SALGADO y ESPERANZA
SALGADO SOLIS, con fecha dos de mayo del dos mil seis,
exclusivamente por el tiempo que tomara para recuperar mi
salud, quedando comprometidas dichas personas a que podía ver
y visitar diariamente a mi hija sábados y domingos poderla llevar
a casa conmigo, y estar en condiciones de continuar trabajando,
ya que mi trabajo consiste en la fabricación de artesanías
elaboradas con ocoxal y venta de dichas artesanías, el cual
estuvo de acuerdo su padre FORTUNATO ACEVEDO
SALGADO, pero esta persona era soltero y el dos de diciembre
de dos mil seis contrajo matrimonio con la señora MARIA
ESMERALDA MERCADO ALBARRAN, por lo que el cuidado de
mi menor hija ESBEYDI ACEBEDO GUTIERREZ se vio afectado.
En fecha cinco de agosto de dos mil siete el padre de la menor se
fue de ilegal a Estados Unidos de Norteamérica (Winsconsis).
Cabe hacer mención que no se me ha permitido ver a la menor y
solo la he visto de lejos acercándome al domicilio de los hoy
demandados a escondidas por temor a ser agredida ya que fui
agredida a golpes por los hoy demandados, tal es así que se hizo
la denuncia penal ante el Ministerio Público de Donato Guerra,
habiéndose consignado la averiguación ante el Juzgado de
Juicios Orales de Valle de Bravo, México, con número de causa
penal 198/07, por el delito de lesiones. El motivo de querer
recuperar a mi menor hija ya se menciono con anterioridad a
veces la he visto de lejos y a escondidas despeinada y sin
bañarse con la ropa sucia, y principalmente porque ya
desaparecieron los motivos de salud y ausencia de trabajo que
me estaban afectando. Y como ya se menciono los abuelos que
tienen en su posesión a mi menor hija no han cumplido con lo
pactado de dejarla ver diario y tenerla conmigo los fines de
semana, así como estar viendo el descuido que se ha tenido con
la misma, en todo momento quise recuperar a mi menor hija pero
por cuestiones de dinero, de conocimientos y de preparación asi
como sus constantes amenazas no logre proceder como el día de
hoy lo estoy haciendo para recuperar la guarda y custodia de mi
menor hija de nombre ESBEYDI ACEBEDO GUTIERREZ, se
hace mención que las dos o tres veces que he podido acercarme
a mi menor hija con los cuidados señalados me ha dicho que ya
no soy su mamá, que no me quiere y que soy una mala mujer que
eso le han comentado sus abuelos, por lo que este
comportamiento está dañando seriamente a mi menor hija. Por lo
que su señoría, en estricto derecho procede que se condene a las
partes demandadas a que me reintegren la guarda y custodia de
mi menor hija y más aún cuando no existe ninguna resolución
judicial que me suspenda en el ejercicio de la patria potestad.

Por lo que el Ciudadano Juez Civil de Primera Instancia
de Valle de Bravo, México, mediante auto de fecha treinta de
enero del año dos mil nueve, ordenó emplazar al C.
FORTUNATO ACEVEDO SALGADO, por medio de edictos que
deberán publicarse por tres veces de siete en siete dias, en el
periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México,
Boletín Judicial y en otro periódico de mayor circulación,
haciéndole saber a la parte demandada que deberá de contestar
la uemanda instaurada en su contra dentro del plazo de treinta
dias contados a partir del siguiente al en que surta efectos la
última publicación, fijándose además en la puerta de este juzgado
una copia integra de la resolución por todo el tiempo que dure el
emplazamiento, y si pasado ese plazo no comparece por sí, o por
apoderado o gestor legal que pueda representarla se seguirá el
juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones en
términos del articulo 1.182 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor.

Dado en Valle de Bravo, México, diecisiete de febrero del
año dos mil nueve.-Doy fe.-Primer Secretario de Acuerdos,
Licenciada Julia Gaspar Gaspar.-Rúbrica.

694.-25 febrero, 9 y 19 marzo.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO

EDICTO

JUSTINO FERNANDEZ MIRANDA.

LEONARDO AGUILA JIMENEZ, parte actora en el juicio
ordinario civil sobre usucapión, tramitado bajo el número de
expediente 1029/08, el Juzgado Cuarto de lo Civil del distrito
judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, le demanda las
siguientes prestaciones: A).- La prescripción adquisitiva a favor
del suscrito, respecto del lote de terreno número 02, de la
manzana 105, de la colonia Estado de México, en ciudad
Nezahualcóyotl, Estado de México, por reunir los requisitos por la
ley en la materia en vigor. 8).- La cancelación y tildación de la
inscripción que aparece a favor de la parte demandada, bajo la
partida 11463, del volumen 133, auxiliar 19, libro primero sección
primera de fecha 13 de marzo de 1983, según oficio 202-68-7/82
transcripción del asiento 30, volumen 50, libro 101, sección
primera de fecha 28 de marzo de 1949, de Texcoco. México, a
favor del demandado JUSTINO FERNANDEZ MIRANDA, y en su
lugar la inscripción de la sentencia que se expida a mi favor,
ignorándose su domicilio se le emplaza por medio de edictos para
que dentro del plazo de treinta días siguientes a la de la última
publicación de este edicto comparezca a juicio, por si por
apoderado, o por gestor que pueda representarlo con el
apercibimiento que en caso de no hacerlo el juicio se seguirá en
rebeldía, se le previene para que señale domicilio en esta
localidad ya que de no hacerlo las posteriores notificaciones se
harán por medio de lista y boletín judicial. Quedan en la
Secretaria de este Juzgado las copias de traslado a disposición
de la parte demandada.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días,
en la GACETA DEL GOBIERNO que se edita en Toluca, México y
en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, que tenga
circulación diaria y que cubra un territorio más amplio, asi como
en el boletín judicial del Estado de México, se expide el presente
en ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a los nueve dias
del mes de enero del dos mil nueve.-Primer Secretario de
Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil del distrito judicial de
Nezahualcóyotl, México, Lic. Julio César Cedillo Gómez.-Rúbrica.

696.-25 febrero. 9 y 19 marzo

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC

EDICTO

En el expediente número 871/2002-2, relativo al juicio
ordinario mercantil, promovido por BANCOMER, S.A.
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO en
contra de HECTOR HUICOCHEA ALANIS, por auto de fecha
cinco de febrero del año en curso, se señalaron las diez horas del
día treinta y uno de marzo del dos mil nueve, para que tenga
verificativo la celebración de la primera almoneda de remate,
respecto del bien inmueble embargado en la diligencia de fecha
veintiséis de junio del dos mil ocho, el cual se encuentra ubicado
en lote de terreno marcado con el número veintidós y casa
construida en el mismo lote del conjunto habitacional Praderas de
la Asunción, Sección Santa Rita, en el municipio de Metepec.
Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: al
norte: 9.00 metros con calle Paseo de Santa Rita, al sur: 9.00
metros con fracción diez de la nueva subdivisión, al oriente: 16.00
metros con lotes 23 y 24, al poniente: 16.00 metros con lotes 21 y
25 con una superficie total de 144.00 metros cuadrados, con los
siguientes datos regístrales con clave catastral 103-07-331-2102-
0022 inscrito en el volumen 319, libro primero, seccion primera,
partida 1069 de fecha siete de mayo de mi/ novecientos noventa y
dos, sirviendo de base para el remate la cantidad de
$1 "085,000.00 (UN MILLON OCHENTA Y CINCO MIL PESOS
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00/100 MONEDA NACIONAL), por lo que por este conducto se
convocan postores, siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes del precio fijado por la perito designada.

Publíquese por tres veces dentro de nueve días, en el
periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en la
tabla de avisos de este Juzgado, de tal manera que por ningún
motivo mediarán menos de siete días entre la publicación del
último edicto y la almoneda, mismos que se expiden a los trece
días del mes de febrero del dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario, Lic.
Félix Ignacio Bernal Martínez.-Rúbrica.

697.-25 febrero, 4 y 10 marzo

JUZGADO CUADRAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.

DICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del juicio ejecutivo mercantil, promovido por
BANCOMER, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,
GRUPO FINANCIERO en contra de DISTRIBUIDORA DE TELAS
NACIONALES S.A. DE C.V. y OTROS, expediente número
1496/1995. el C. Juez 48o de lo Civil en el Distrito Federal, señaló
las once horas del día once de marzo del dos mil nueve, para que
tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda,
del bien inmueble hipotecado que se ubica en la casa ubicada
con el número 14 y terreno que ocupa, lote 33, de la manzana 14.
de la calle de San Sulpicio, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan
de Juárez, Estado de México, sirviendo de base para la almoneda
la cantidad de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y
OCHO MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100
M.N., valor del avalúo, siendo postura legal la que cubra las dos
terceras parte del precio señalado.

Para ser publicados por tres veces dentro de nueve días
en los tableros de avisos del Juzgado, Secretaria de Finanzas del
Distrito Federal y el periódico El Universal.-México, D.F., a 04 de
febrero del año 2009.-El C. Secretario de Acuerdos "B", Lic.
Pedro de la Vega Sánchez.-Rúbrica.

698.-25 febrero, 3 y 9 marzo.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE OTUMBA-TECAMAC

DICTO

En el expediente número 35/2009, promovido por
ELODIA GUIROZ ALVARADO, por su propio derecho, promueve
en la vía procedimiento judicial no contencioso, información de
dominio, respecto del inmueble ubicado en calle Las Moras,
número cinco, San Jerónimo Xonacahuacán, Estado de México,
con las siguientes medidas y colindancias al norte en 10.00
metros linda con calle Las Moras, al sur: en 10.00 metros linda
con Alejandra Ramírez de Villagómez. al oriente: 20.00 metros
linda con Ofelia Lubianos de Reyes, al poniente: en 20.00 metros
linda con Alejandra Ramírez de Villagómez. Con una superficie
total aproximada de 200.00 doscientos metros cuadrados.

Y para su publicación por dos veces con intervalos de por
lo menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO y en un
periódico de mayor circulación en esta población. Se expiden los
presentes a los trece días de febrero del dos mil nueve.-Doy fe.-
Secretaria Judicial, Lic. Luz Maria Hernández Ramos.-Rúbrica.

704.-25 febrero y 3 marzo.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE OTUMBA-TECAMAC

DICTO

En el expediente número 1375/08, promovido por ADELA
ALARCON TORRES, en la vía ordinario civil (divorcio necesario y
pensión alimenticia), en contra de LUIS GARCIA GARCIA,
solicitando las prestaciones siguientes: A).- La disolución del
vínculo matrimonial que nos une, en vía del divorcio necesario por
las causales que contempla el artículo 4.90 en sus fracciones XI y
XIX del Código Civil vigente en la entidad, C).- La guarda y
custodia provisional, y en su momento definitiva respecto de mis
menores hijos DANIEL, LUIS FELIPE, ambos de apellidos
GARCIA ALARCON, D).- El pago de una pensión alimenticia
provisional y en su momento definitiva, suficiente y bastante para
la suscrita y de mis menores hijos que represento, E).- El
aseguramiento de la pensión alimenticia en los términos que
establece la ley. F).- La disolución y liquidación de la sociedad
conyugal, G).- El pago de gastos y costas que se originen con el
presente juicio. Admitiéndose la demanda por auto de fecha
veintidós de septiembre de dos mil ocho, ordenándose por auto
del día trece de febrero del año dos mil nueve, emplazar al
demandado LUIS GARCIA GARCIA, por medio de edictos, al cual
se le hace saber que debe presentarse por si o por apoderado
legal o gestor que pueda representarse dentro del plazo de treinta
dias a dar contestación a la demanda incoada en su contra,
contados a partir del día siguiente al de la última publicación,
apercibiéndole que de no comparecer por sí, por apoderado o
gestor que pueda representarla, el juicio se seguirá en su
rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista y
boletín. Debiéndose fijar en la puerta de este tribunal una copia
íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento.

Y para su publicación por tres veces con intervalos de por
lo menos de siete días en la GACETA DEL GOBIERNO del
Estado. en el boletín judicial y en otro periódico de mayor
circulación en esta localidad, se expiden los presentes el día
diecisiete de febrero del año dos mil nueve.-Doy fa-Secretario
Judicial, Lic. Luz María Hernández Ramos.-Rúbrica.

705.-25 febrero, 10 y 23 marzo.

JUZGADO CIVIL DE CUANTIA MENOR
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO

DICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En autos del expediente número 741/2003, relativo al
juicio ejecutivo mercantil, promovido por ALBERTO ANTONIO
ALARCON RODRIGUEZ contra MARIANO ARANA TADEO,
radicado en el Juzgado Civil de Cuantía Menor de Atizapán de
Zaragoza, Estado de México, se ordenó la venta legal del bien
embargado en diligencia del siete de agosto del dos mil tres,
consistente en el inmueble ubicado en calle Huerto Oriente,
número ciento sesenta y ocho, fraccionamiento Paseo de Santa
María, Cuautitlán, Estado de México, para la primera almoneda
de remate, que tendrá verificativo a las diez horas del día
dieciocho de marzo del año dos mil nueve, convóquese postores
mediante la publicación de edictos por tres veces dentro de nueve
días, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en
el boletín judicial, y en la tabla de avisos de este Juzgado, así
como en la del Juzgado Civil de Cuantía Menor competente en
Cuautitlán, México, en ningún caso mediarán menos de siete días
entre la publicación del último edicto y la almoneda, sirviendo
como base para la postura la cantidad $422,050.00
(CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL CINCUENTA PESOS
00/100 M.N.).-Doy fe.-Atizapán de Zaragoza, México, diecinueve
de febrero del año dos mil nueve.-Secretario de Acuerdos, Lic.
Lorena Roldán Rodríguez.-Rúbrica.

265-A1.-25 febrero, 3 y 6 marzo.
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JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA

EDICTO

A: ANDRES OCTAVIO MALAGON LOPEZ.

En el expediente número 923/08, relativo al juicio
ordinario civil sobre divorcio necesario, promovido por CINTHYA
ROSSANA GRANADOS TINOCO, el Juez Quinto Familiar del
distrito judicial de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de
Zaragoza, Estado de México, por auto de fecha veinte de enero
del año dos mil nueve, ordenó se notifique por edictos a ANDRES
OCTAVIO MALAGON LOPEZ, respecto de la demanda formulada
en su contra por CINTHYA ROSSANA GRANADOS TINOCO,
misma que reclama: a).- La disolución del vinculo matrimonial que
nos une, con todos sus efectos y consecuencias legales, por la
causal que hago valer. B).- Se decrete la disolución de la
sociedad conyugal que formamos, la cual se hará en ejecución de
sentencia, c).- El pago y aseguramiento de una pensión definitiva
a favor de mi menor hijo RENE ALEJANDRO MALAGON
GRANADOS. d).- Se decrete la guarda y custodia definitiva en
favor de la suscrita de mi menor hijo RENE ALEJANDRO
MALAGON GRANADOS. e).- El pago de gastos y costas que se
originen con la tramitación del presente juicio. Otro Auto.-Atizapán
de Zaragoza, México, nueve de febrero del dos mil nueve.-Por
presentada a CINTHYA ROSSANA GRANADOS TINOCO con el
anterior escrito y anexos que se acompañan, visto su contenido,
se tiene por devueltos los edictos a que se refiere la promovente
en su escrito que se acuerda, agréguese a sus autos para todos
los efectos legales a que haya lugar-Notifíquese.-Así lo acordó y
firma el Licenciado José Agustín Pablo Sánchez Velázquez, Juez
Quinto Familiar Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de
Zaragoza, quien actúa en forma legal con Secretario que autoriza
y firma.-Doy fe.-Otro Auto.-Atizapán de Zaragoza, México, nueve
de febrero del dos mil nueve.-Por presentada a CINTHYA
ROSSANA GRANADOS TINOCO, con el anterior escrito, visto
contenido, se tiene por hecha la aclaración a que se refiere el
promovente en su escrito que se acuerda en los términos del
mismo y para todos los efectos legales a que haya lugar-
Notifiquese.-Asi lo acordó y firma el Licenciado José Agustín
Pablo Sánchez Velázquez, Juez Quinto Familiar Tlalnepantla, con
residencia en Atizapán de Zaragoza, quien actúa en forma legal
con Secretario que autoriza y firma.-Doy fe. Haciéndole saber que
debe presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de treinta
dias contados a partir del siguiente de la última publicación a dar
contestación a la demanda instaurada en su contra y a oponer
excepciones que estime convenientes, deberá fijarse además en
la puerta de este tribunal una copia integra de la presente
resolución por todo el tiempo que dure el emplazamiento, si
pasado este plazo no comparece el ahora demandado por si, por
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el
juicio en rebeldia, haciéndole las posteriores notificaciones por
lista y boletin en términos del articulo 1.165 y 1.168 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.

Para su publicación de los presentes edictos será por tres
veces de siete en siete dias en el periódico oficial GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México, en otro periódico de mayor
circulación en el Estado de México, y en el boletin judicial, así
como para su fijación en la puerta de este Juzgado por todo el
tiempo que dure el emplazamiento, suscrito en la ciudad de
Atizapán de Zaragoza, México, se expide el presente a los
dieciocho días del mes de febrero del año dos mil nueve, para
todos los efectos legales a que haya lugar.-Doy fe.-Secretario de
Acuerdos, Lic, Abel Flores Vences.-Rúbrica.

264-A1.-25 febrero, 9 y 19 marzo.

JUZGADO SEPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ

EDICTO

HERLINDA MARVAN VILLALBA.
EXPEDIENTE: 1106/2008.

Se le hace saber que OSCAR SORIA CERVANTES, en la
vía ordinaria civil (divorcio necesario) le demando las siguientes
prestaciones a).- La disolución del vinculo matrimonial que une al
suscrito con la hoy demandada señora HERLINDA MARVAN
VILLALBA. b).- La liquidación y disolución de la sociedad
conyugal, c).- El pago de gastos y costas que se originen de la
presente demanda. Basándose en los siguientes hechos: el actor
contrajo matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal el
trece de marzo de mil novecientos ochenta y nueve con la ahora
demandada HERLINDA MARVAN VILLALBA y con quien procreó
tres hijos de nombres ISMAEL, OSCAR y BRENDA de apellidos
SORIA MARVAN, establecieron su domicilio conyugal en calle
Belisario Domínguez número 64, colonia Valle Dorado,
Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53378. declarando
además que las partes se encuentran separadas desde el día
veintiséis de julio del año dos mil, sin que a la fecha tenga
conocimiento de donde puede localizar a la demandada, y que el
Juez de conocimiento previamente tomó las providencias
necesarias para cerciorarse del desconocimiento del domicilio
actual de la demandada, en consecuencia ordenó su
emplazamiento por edictos, en términos del artículo 1.181 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor. haciéndosele saber
que deberá comparecer ante este Juzgado dentro del término de
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que
surta efectos la última publicación, a contestar la demanda
instaurada en su contra, por si, por apoderado o por gestor que
pueda legalmente representarla, con el apercibimiento que de no
hacerlo el juicio se seguirá en su rebeldía y las posteriores
notificaciones aún las personales se le harán en términos del
articulo 1.170 del Código Adjetivo en la materia, haciéndosele
saber que deberá señalar domicilio para oír y recibir
notificaciones de su parte, dentro del perímetro de donde esté
este Juzgado, colonia El Conde, Naucalpan, México.

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del
Estado en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, en la
tabla de este Juzgado y en el boletin judicial, una copia integra
del edicto, por tres veces de siete en siete días. Se expiden en
Naucalpan, México, a veintiséis de enero de dos mil nueve.-
Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Juan Carlos Rosas
Espinosa.-Rúbrica,

264-A1.-25 febrero, 9 y 19 marzo

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA

EDICTO

EMPLAZAMIENTO,

FRACCIONAMIENTO LOMAS DE LA HACIENDA, S.A.,
se hace de su conocimiento que HECTOR VAZQUEZ NUÑEZ,
promovió juicio ordinario civil (otorgamiento y firma de escritura),
en su contra, bajo el número de expediente 770/2008 del indice
del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla,
México. reclamando las siguientes prestaciones: 1.- El
cumplimiento del contrato de compraventa de fecha veintidós de
mayo del año de mil novecientos ochenta y cinco, celebrado entre
el actor HECTOR VAZQUEZ NUÑEZ y la demandada
FRACCIONAMIENTO LOMAS DE LA HACIENDA. S.A. DE C.V.,
respecto del bien inmueble ubicado en calle de la Hacienda de
Santa Rosalía, número 30-D, de la manzana 17, del
fraccionamiento "Lomas de la Hacienda", en el municipio de
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 2.- Sierdo que la hoy
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demandada se niega a firmar los documentos necesarios para
dar forma legal al contrato de compraventa y elevarlo a escritura
pública, en su rebeldía de este, sea el titular del Juzgado quien
firme la escritura definitiva que otorgue el Notario Público que se
designe para tal efecto. 3.- El pago de gastos y costas que se
originen del presente juicio, basándose para ello en la siguiente
narración de hechos: 1.- Que con fecha veintidós de mayo del
año de mil novecientos ochenta y cinco se celebró contrato de
compra venta entre HECTOR VAZQUEZ NUÑEZ Y
FRACCIONAMIENTO LOMAS DE LA HACIENDA, S.A., respecto
del inmueble ubicado en la calle de Hacienda de Santa Rosalía
del número 30-D, de la manzana 17, del fraccionamiento "Lomas
de la Hacienda", en el municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado
de México, 2.- El inmueble antes mencionado tiene las siguientes
medidas y colindancias: al noreste: 28.40 metros con lote 30-C, al
suroeste: 29.70 metros con lote 34, al noreste: 15.30 metros con
lote 24, al suroeste: 9.80 metros con calle Hacienda de Santa
Rosalía. Con una superficie total de 351.82 metros. 3.- Que el
precio acordado por la venta del inmueble fue por
$158,319,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL
TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100) el cual fue
liquidado en una sola exhibición, por auto de fecha diez de
noviembre del dos mil ocho, se tuvo por hecha la aclaración de
dicha cantidad, siendo la correcta $158,319.00 (CIENTO
CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE
PESOS 00/100 M.N.), 4.- Con fecha veintidós de mayo del año de
mil novecientos ochenta y cinco, se le entregó la posesión del
inmueble, a lo cual le consta a los señores TERESITA RIVAS
ROMERO y ALFREDO VARGAS NUÑEZ. 5.- Es el caso que la
hoy demandada FRACCIONAMIENTO LOMAS DE LA
HACIENDA, S.A., se ha negado a acudir a la Notaria a
protocolizar las escrituras correspondientes del inmueble materia
de este juicio, por ello demanda el otorgamiento y firma de
escritura, por lo que con fundamento en el artículo 1.181 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, se
emplaza a la demandada FRACCIONAMIENTO LOMAS DE LA
HACIENDA, S.A., a través de edictos que contienen una relación
sucinta de la demanda y que se publicarán por tres (3) veces de
siete (7) en siete (7) días en el periódico oficial GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México, y en otro de mayor circulación
en esta ciudad y en el boletín judicial, haciéndole saber que debe
presentarse dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir
del día siguiente al de la última publicación. Asimismo, fíjese en la
puerta del tribunal, por conducto del Secretario una copia simple
integra de la presente resolución por todo el tiempo del
emplazamiento. Apercibiendo a la parte demandada que si
pasado el término del emplazamiento no comparece por sí, por
apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el
juicio en rebeldía haciéndole las posteriores notificaciones por
medio de lista y boletín judicial. Se expide el presente a los
dieciséis días del mes de febrero del dos mil nueve.-Doy fe.-
Segundo Secretario, Licenciado Manuel Velázquez Quintero.-
Rúbrica.

264-A1.-25 febrero, 9 y 19 marzo.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE EL ORO

EDICTO

En los autos del expediente número 054/09, relativo al
procedimiento judicial no contencioso diligencias de información
de dominio, promovido por ROSA GONZALEZ ROMERO,
respecto de un inmueble ubicado en la Colonia Francisco 1.
Madero, municipio de El Oro, Estado de México, el cual cuenta
con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 20.00 metros
con J. Trinidad Fuentes Valdez y actualmente con Román Pérez
Rodríguez, al sur: 5.00 y 12.00 metros con J Trinidad Fuentes
Valdez, y actualmente con Francisco Sánchez Ramírez. al
oriente: 30.00 metros colinda con J. Trinidad Fuentes Valdez y 10
metros con J. Trinidad Fuentes Valdez y actualmente con Mario

Fuentes Aguilar, al poniente: 34.00 metros colinda con José
Montaño y actualmente con Crescencio Caballero Suárez. Con
una superficie total de 615.00 metros cuadrados.

Ordenando el Juez su publicación por dos veces con
intervalos de por lo menos dos días en el periódico GACETA DEL
GOBIERNO y en uno de mayor circulación en esta Ciudad, para
conocimiento de las personas que se sientan afectados en sus
derechos y se presenten a deducirlos en términos de ley. Dado
en el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito
Judicial de El Oro, Estado de México, a los diecinueve días del
mes de febrero del dos mil nueve 2009.-Doy fe.-Secretario de
Acuerdos, Lic. Yolanda González Díaz.-Rúbrica.

08-C1.-25 febrero y 3 marzo.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE IXTLAHUACA

EDICTO

En los autos del expediente 195/2009, promovido por
JUAN RIVERA ROCHA, por su propio derecho, relativo al
procedimiento judicial no contencioso sobre información de
dominio, respecto de un terreno que se encuentra ubicado en
paraje denominado "El Arroyo", del poblado de San Jerónimo
Bonchete, perteneciente al municipio de San Felipe del Progreso,
Estado de México, mismo que adquirió a través de contrato de
compra venta del señor Oliverio Reyes Cárdenas. Inmueble que
tiene las siguientes medidas y colindancias; al norte: 101.60 m y
colinda con propiedad de Epifania González Flores, al sur: 125.00
m y colinda con la propiedad de Juan Martínez Reyes, al oriente:
30.60 m y colinda con Ejido de San Jerónimo Bonchete, al
poniente: 28.80 m y colinda con la propiedad de Juana Ramírez
Sánchez. Con una superficie de 3,071.89 metros cuadrados
aproximadamente. El Juez del conocimiento ordenó la publicación
de los edictos correspondientes por dos veces de dos en dos días
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, y en otro periódico
local de los de mayor circulación, haciendo saber a quienes se
crean con igual o mejor derecho sobre el inmueble descrito,
comparezcan a deducirlo en términos de ley. Dado en la ciudad
de Ixtlahuaca, México, a los veinte días del mes de febrero de dos
mil nueve.-Doy fe.-Secretaria, Lic. Ma. Guadalupe Garduño
García.-Rúbrica.

07-C1.-25 febrero y 3 marzo.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE EL ORO

EDICTO

SRA. YADIRA GARDUÑO BARRALES.

Se le hace saber que en el expediente número 468/2008,
relativo al juicio de divorcio necesario, promovido por el señor
ERICK SANCHEZ MARTINEZ, en contra de YADIRA GARDUÑO
BARRALES, en el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de	 El Oro, Estado de México, el	 Juez del
conocimiento dictó auto que admitió la demanda y por auto de
fecha trece 13 de febrero de dos mil nueve, se ordenó emplazar
por medio de edictos a YADIRA GARDUÑO BARRALES
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de
treinta 30 días, contados a partir del día siguiente al en el que
surta efectos la última publicación a dar contestación a la
demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento que de
no hacerlo por sí, 	 por apoderado o por gestor que pueda
representarlo se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista y
Boletin	 Judicial:	 Relación	 sucinta	 de	 la	 demanda:
PRESTACIONES: A) El divorcio necesario tomando como causal
principal la establecida en la fracción IX del articulo 4.90 del
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Código Civil Vigente en el Estado de México: B).- Los gastos y
costas que se originen con motivo de la instauración del presente
juicio.- HECHOS.- I.- En fecha veintisiete 27 de febrero del año
dos mil dos 2002, contrajo matrimonio civil en El Oro, México,
bajo el régimen de separación de bienes; 	 Durante su unión
conyugal procreamos dos menores hijos que llevan por nombres
ELVIS y MICHELLE de apellidos SANCHEZ GARDUÑO; III.-
Establecieron su hogar conyugal en la población de El Oro,
Estado de México, precisamente en el lugar conocido como El
Retaje, sin número lugar bien conocido en la Colonia San Rafael;
4.- La salida del hogar conyugal de mi esposa se realizo sin
causa justificada alguna, ya que como todo matrimonio teníamos
algunas desavenencias que nunca pasaron a mayores.

Se dejan a disposición de YADIRA GARDUÑO
BARRALES, en la secretaría de este juzgado las copias simples
de traslado para que se imponga de las mismas. Se expide el
edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días en
GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en un periódico de mayor
circulación de la Ciudad de Toluca., México, así como en el
Boletín Judicial del Poder Judicial del Estado de México: dado en
la Ciudad de El Oro de Hidalgo, México, a los diecisiete 17 días
del mes de febrero de dos mil nueve 2009.-Doy fe.-Secretario de
Acuerdos, Lic. Yolanda González Díaz.-Rúbrica.

708.-25 febrero, 9 y 19 marzo.

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y
GENERALES

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTOS

Exp. 6032/332/08, GENARO SANCHEZ VENTEÑO,
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en San
Agustín Berros, del municipio de Villa Victoria, distrito de Toluca,
que mide y linda: al norte: 87.00 m y colinda con Guillermo
Sánchez Venteño; al sur: 101.00 m y colinda con Gerardo
Sánchez Venteño; al oriente: 85.00 m y colinda con Teodoro
Sánchez Venteño; al poniente: 95.50 m y colinda con Gregorio
Camacho. Superficie aproximada de 8,382.25 metros cuadrados.

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quien se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Toluca,
México, a 27 de enero de 2009.-EI C. Registrador, Lic. Jorge
Valdés Camarena.-Rúbrica.

712.-25 febrero, 3 y 6 marzo.

Exp. 6031/331/08, GENARO SANCHEZ VENTEÑO,
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en San
Agustín Berros, del municipio de Villa Victoria, distrito de Toluca,
que mide y linda: al norte: 2 líneas de 170.00 y 60.00 m y colinda
con Teodoro Sánchez y Dionicio Camacho; al sur: 230.00 m y
colinda con Heriberto Sánchez; al oriente: 55.00 m y colinda con
Heriberto Sánchez; al poniente: 50.00 m y colinda con Onécimo
López. Superficie aproximada de 12,075.00 metros cuadrados.

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quien se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Toluca,
México, a 27 de enero de 2009.-El C. Registrador, Lic. Jorge
Valdés Camarena.-Rúbrica.

712.-25 febrero. 3 y 6 marzo.

Exp. 6033/333/08, MARIA DE LAS MERCEDES
MARTINEZ ARRIAGA, inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en Cabecera Municipal, del municipio de Villa
Victoria, distrito de Toluca, que mide y linda: al norte: 12.20 m y
colinda con Adalberto Reyes; al sur: 12.20 m y colinda con calle
Hermenegildo Galeana; al oriente: 18.70 	 m y colinda con
Humberto Martínez Arriaga; al poniente: 18.70 m y colinda con
Maria Mercedes Martínez Arriaga. Superficie aproximada de
228.14 metros cuadrados.

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quien se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Toluca,
México, a 27 de enero de 2009.-El C. Registrador, Lic. Jorge
Valdés Camarena.-Rúbrica.

712.-25 febrero, 3 y 6 marzo.

Exp. 10229/593/08, PEDRO DOMINGO SANCHEZ
ZARAZA inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en San Agustín Altamirano, del municipio de Villa
Victoria, distrito de Toluca. que mide y linda: al norte: 328.00 m y
colinda con camino vecinal y Justino Favila Alvarez; al sur: 2
lineas de Ote. a Pte. de 158.00 y 30.00 m y colinda con Antonio
González. Hernández y camino; al oriente: 3 lineas de norte a
sur de 188.00, 81.00 y 26.00 m y colinda con Alberto González
Carbajal, Antonio González Hernández y camino vecinal; al
poniente: 240.00 m y colinda con Vicente Medina Sánchez.
Superficie aproximada de 52,404.00 metros cuadrados

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quien se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Toluca,
México, a 27 de enero de 2009.-El C. Registrador, Lic. Jorge
Valdés Camarena.-Rúbrica.

712.-25 febrero, 3 y 6 marzo.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE SULTEPEC

EDICTOS

Exp. No. 327/501/08, ENEDINA ESTHER PEÑALOZA
VILLAFAN, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en barrio de Camino Nacional sin número,
perteneciente al municipio de Sultepec, distrito de Sultepec,
Estado de México, mide y linda: al norte: 15 m con la propiedad
de la Sra. Eva Rosalio Carrillo; al sur: 20 m colinda con el Sr.
Andrés Lucio Espinoza; al oriente: 10 m con Camino Nacional; al
poniente: 10 m colinda con el Sr. Andrés Lucio Espinoza.
Superficie aproximada de 175.00 metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Sultepec, México, a 15 de diciembre de 2008.-El C. Registrador,
Lic. Rodolfo de la O Rodríguez.-Rúbrica.

713.-25 febrero, 3 y 6 marzo.

Exp. No. 326/500/08, SERAFIN DOMINGUEZ GASPAR,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en el Calbarito, Pozontepec, municipio de Sultepec,
distrito de Sultepec, Estado de México, mide y linda: al norte:
212.10 metros y colinda con barranca: al sur: 210.88 metros y
colinda con barranca; al oriente: 12.10 metros y colinda con
barranca; al poniente: 185 metros y colinda con Santiago
Baldomero. Superficie aproximada de 20,842.33 metros
cuadrados.



Página I 2 GACETA
,JI 1 GOLGIEFOV

25 de febrero de 2009

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Sultepec, México, a 15 de diciembre de 2008.-El C. Registrador,
Lic. Rodolfo de la O Rodríguez.-Rúbrica.

713.-25 febrero, 3 y 6 marzo.

Exp. No. 323/497/08, MA. GUADALUPE MUNDO
DOMINGUEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en la Primera Manzana, municipio de Almoloya
de Alquisiras, distrito de Sultepec, México, mide y linda: al norte:
en dos lineas 1ra. 13.5 y 2da. 7.00 m y colinda con carretera
Almoloya-Texcaltitlán; al sur: en 3 lineas ira. 11.5, 2da. 6.7, 3ra.
11.7 metros y colinda con Estanislao Domínguez Mundo y Joana
Sotelo; al oriente: en 2 lineas 1ra. 9.05, 2da. 12.00 m y colinda
con Maria del Carmen Domínguez; al poniente: 21.3 metros y
colinda con Sergio Sánchez Cruz. Con una superficie aproximada
de 428.94 metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Sultepec, México, a 15 de diciembre de 2008.-El C. Registrador,
Lic. Rodolfo de la O Rodríguez.-Rúbrica.

713.-25 febrero, 3 y 6 marzo.

Exp. No. 324/498/08, MIGUEL ANGEL VERGARA
GARCIA y BERTHA YOLANDA ARIZMENDI ARIZMENDI,
promueven inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en la Delegación de la Quinta Manzana, municipio de
Almoloya de Alquisiras, distrito de Sultepec, México, mide y linda:
al norte: 81.50 m con el Camino Nacional a San Andrés
Tepetitlán; al sur: 81.50 m con la carretera de Zacualpan Toluca;
al oriente: 316.00 m con la propiedad de José Flores Bernal y
propiedad de Amanda Mendiola; al poniente: 316.00 m con
Miguel Angel Vergara García. Con una superficie aproximada de
25,754.00 metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Sultepec, México, a 15 de diciembre de 2008.-El C. Registrador,
Lic. Rodolfo de la O Rodríguez.Rúbrica.

713.-25 febrero, 3 y 6 marzo.

Exp. No. 325/499/08, MIGUEL ANGEL VERGARA
GARCIA y BERTHA YOLANDA ARIZMENDI ARIZMENDI,
promueven inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en la Delegación de la Quinta Manzana, municipio de
Almoloya de Alquisiras, distrito de Sultepec. México, mide y linda;
al norte: 84.00 m con el Camino Nacional a San Andrés
Tepetitlán: al sur: 82.00 m con la carretera de Zacualpan a
Toluca; al oriente: 390.00 m con Miguel Angel Vergara García; al
poniente: 390.00 m con Germán Gómez Cruz. Con una superficie
aproximada de 32,370.00 metros cuadrados.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Sultepec, México, a 15 de diciembre de 2008.-El C. Registrador,
Lic. Rodolfo de la O Rodríguez.-Rúbrica.

713.-25 febrero, 3 y 6 marzo.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TEMASCALTEPEC

EDICTOS

Exp.	 No. 394/186/08, CATALINA BARRUETA
BARRUETA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en el Rincón de San Andrés, municipio de
Temascaltepec, distrito de Temascaltepec, México, mide y linda:
al norte: 25.50 metros y colinda con Maximino Cruz Avilés; al sur:
38.60 metros y colinda con María Cruz Avilés; al oriente: en dos
lineas una de 58.90 con la carretera y la otra de 38.60 metros con
Josefina Cruz Avilés; al poniente: 79.00 metros con los señores
Maximino Cruz Avilés y Joaquín Barrueta González. Superficie
aproximada de 3,476.20 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Temascaltepec, México, a 22 de octubre de 2008.-El C.
Registrador, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica.

713.-25 febrero, 3 y 6 marzo.

Exp. No. 391/187/08, MA. DE LA LUZ SOCORRO
MORAN MORALES, promueve inmatriculación administrativa,
sobre el inmueble ubicado en la localidad de Estancia de
Tequesquipan, municipio de Temascaltepec, distrito de
Temascaltepec, México, mide y linda: al norte: 33.10 m y colinda
con propiedad de Mateo Espinoza; al sur: 66.40 m y colinda con
camino vecinal; al oriente: 109.00 m y colinda con carretera a
Tequesquipan; al poniente: 58.40 m y colinda con predio de Juan
López Hernández.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Temascaltepec, México, a 22 de octubre de 2008.-El C.
Registrador, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica.

713.-25 febrero, 3 y 6 marzo.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TENANCINGO

EDICTOS

Exp. No. 50/03/09, ARNULFO, RODOLFO y JUAN
MANUEL DE APELLIDOS NIEBLAS CASTRO y ANDRES
EUGENIO RODOLFO y JUAN JERONIMO NIEBLAS
PETRISSANS, promueven inmatriculación administrativa, sobre
el inmueble ubicado en el área urbana de San José el Totoc,
municipio de Ocuilan de Arteaga, Estado de México, distrito de
Tenancingo, México, mide y linda: al norte: con 86.00 m (ochenta
y seis metros) colindando con la barranca; y con 136.00 m (ciento
treinta y seis metros) colindando con C. Pascual Vargas Aguilar,
al sur: con una línea de 159.00 m (ciento cincuenta y nueve
metros) colindando con C. Arnulfo, Rodolfo y Juan Manuel
Nieblas Castro y Andrés Eugenio Rodolfo y Juan Jerónimo
Nieblas Petrissans. al oriente: con una linea de 162.00 m (ciento
sesenta y dos metros) colindando con camino a Capultepec, al
poniente: con una linea de 138.00 m (ciento treinta y ocho
metros) y colindando con C. Ciro Néstor Allende. Con una
superficie aproximada de 23,850 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación. por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
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a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tenancingo, México, a 29 de enero de 2009.-El C. Registrador,
Lic. Mario Talavera Sánchez.-Rúbrica.

713.-25 febrero, 3 y 6 marzo.

Exp. No. 51/04/09, ARNULFO. RODOLFO y JUAN
MANUEL DE APELLIDOS NIEBLAS CASTRO y ANDRES
EUGENIO RODOLFO y JUAN JERONIMO NIEBLAS
PETRISSANS, promueven inmatriculación administrativa, sobre
el inmueble ubicado en el área urbana de San José el Totoc,
municipio de Ocuilan de Arteaga, Estado de México, distrito de
Tenancingo. México, mide y linda. al norte: con 131.00 m (ciento
treinta y un metros) con camino a Capultepec. al sur: con 83.00 m
(ochenta y tres metros) colinda con C. Jesús González López y
con 105.00 m (ciento cinco metros) colinda con C. Tomás Néstor
Allende, al oriente: con 71.00 m (setenta y un metros) colinda con
CC. Arnulfo. Rodolfo y Juan Manuel de apellidos Nieblas Castro y
Andrés Eugenio Rodolfo y Juan Jerónimo Nieblas Petrissans, af
poniente: con 88.00 m (con ochenta y ocho metros) colinda con
camino a Capultepec. Con una superficie aproximada de 7,161
m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación. por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.-
Tenancingo. México, a 29 de enero de 2009.-El C. Registrador,
Lic. Mario Talavera Sánchez.-Rúbrica.

713.-25 febrero, 3 y 6 marzo.

Exp.	 No. 52/05/09, ARNULFO. RODOLFO y JUAN
MANUEL DE APELLIDOS NIEBLAS CASTRO y ANDRES
EUGENIO RODOLFO y JUAN JERONIMO DE APELLIDOS
NIEBLAS	 PETRISSANS,	 promueven	 inmatriculación
administrativa, sobre el inmueble ubicado en el área urbana de
San José el Totoc, municipio de Ocuián de Arteaga. Estado de
México. distrito de Tenancingo, México, mide y linda: al norte : con
193.50 m (ciento noventa y tres 50/100 metros) colinda con
Teodoro Guadarrama Gómez, al sur: con una linea de 78.00 m
(setenta y ocho metros) con C. Arnulfo, Rodolfo y Juan Manuel de
apellidos Nieblas Castro y Andrés Eugenio Rodolfo y Juan
Jerónimo de apellidos Nieblas Petrissans, al oriente: con una
linea de 174.00 m (ciento setenta y cuatro metros) y colinda con
C. Arnulfo. Rodolfo y Juan Manuel de apellidos Nieblas Castro y
Andrés Eugenio Rodolfo y Juan Jerónimo de apellidos Nieblas
Petrissans. al poniente: con una linea de 133.00 m (ciento treinta
y tres metros) colinda con Camino a Capultepec. Con una
superficie aproximada de 18,426 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tenancingo, México, a 29 de enero de 2009.-El C Registrador,
Lic. Mario Talavera Sánchez.-Rúbrica.

713.-25 febrero, 3 y 6 marzo.

Exp. No. 53/06/09, ARNULFO, RODOLFO y JUAN
MANUEL DE APELLIDOS NIEBLAS CASTRO y ANDRES
EUGENIO RODOLFO y JUAN JERONIMO NIEBLAS
PETRISSANS, promueven inmatriculación administrativa, sobre
el inmueble ubicado en el área urbana de San José el Totoc
municipio de Ocuilan de Arteaga. Estado de México, distrito de
Tenancingo, México. mide y linda: al norte. con una linea de
250.00 m (doscientos cincuenta metros) con C. Jorge Ayala
Camacho, al sur. con 104.00 m (ciento cuatro metros) colinda con
C Arnulfo, Rodolfo y Juan Manuel Nieblas Castro y Andrés
Eugenio Rodolfo y Juan Jerónimo Nieblas Petrissans: con 98.00
metros y 100.00 m (noventa y ocho metros y cien metros) colinda

con C. Atanacio Vargas Aguilar: y con una línea curva de 85.00 m
(ochenta y cinco metros) colinda bienes Comunales de Ocuilan, al
oriente. con dos línea curvas de 113.00 m y 96.00 metros (ciento
trece metros y noventa y seis metros) colinda con bienes
comunales de Ocuilan. al poniente: con 51.00 m (cincuenta y un
metros) colinda con camino a Capultepec. Con una superficie
aproximada de 33,940 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tenancingo, México, a 29 de enero de 2009.-El C. Registrador,
Lic. Mario Talavera Sánchez.-Rúbrica.

713.-25 febrero, 3 y 6 marzo.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TENANCINGO

EDICTOS

Exp.	 No. 54/07/09, ARNULFO, RODOLFO y JUAN
MANUEL DE APELLIDOS NIEBLAS CASTRO y ANDRES
EUGENIO RODOLFO y JUAN JERONIMO DE APELLIDOS
NIEBLAS	 PETRI SSANS.	 promueven	 inmatriculación
administrativa. sobre el inmueble ubicado en el área urbana de
San José el Totoc. municipio de Ocuilan de Arteaga. Estado de
México. distrito de Tenancingo, México. mide y linda: al norte: con
100.00 m (cien metros) colinda con C. Atanacio Vargas Aguilar:
con 47.00 y 16.00 m (cuarenta y siete metros y diez y seis
metros) colinda con C. Edmundo Villana Fortunato: y con 80.00
m (ochenta metros) con C. Trinidad González Ibarra, al sur: con
dos líneas, una de 136.00 m (ciento treinta y seis metros) y otra
de 87.00 m (ochenta y siete metros) con C. Arnulfo, Rodolfo y
Juan Manuel de apellidos Nieblas Castro y Andrés Eugenio
Rodolfo y Juan Jerónimo de apellidos Nieblas 	 Petrissans, al
oriente: con una línea de 147.00 m (ciento cuarenta y siete
metros) y colinda con el camino a Capultepec, al poniente- con
una línea de 94.00 (noventa y cuatro metros) colinda con C
Pedro Allende Rodríguez: y otra linea de 78.00 m (setenta y ocho
metros) colinda con Ciro Néstor Allende. Con	 una superficie
aproximada de 35.876 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación. por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tenancingo. México, a 29 de enero de 2009.-El C. Registrador.
Lic. Mario Talavera Sánchez.-Rúbrica.

713.-25 febrero, 3 y 6 marzo.

Exp. No. 55/08/09, ARNULFO. RODOLFO y JUAN
MANUEL DE APELLIDOS NIEBLAS CASTRO y ANDRES
EUGENIO RODOLFO y JUAN JERONIMO NIEBLAS
PETRISSANS, promueven inmatriculación administrativa. sobre
el inmueble ubicado en el área urbana de San José el Totoc,
municipio de Ocuilan de Arteaga. Estado de México, distrito de
Tenancingo. México. mide y linda : al norte: con una línea de
98.00 m (noventa y ocho metros) con C. Evaristo Allende
Rodríguez.. al sur: con 83.00 ir, (ochenta y tres metros) colinda
con bienes comunales de Ocuilan. barranca, al oriente' con
118.00 m (ciento diez y ocno metros) colinda con C. Evaristo
Allende Rodriguez, al poniente: con 103.00 m (ciento tres metros)
colinda con C. Arnulfo. Rodolfo y Juan Manuel de apellidos
Nieblas Castro y Andrés Eugenio Rodolfo y Juan Jerónimo de
apellidos Nieblas Petrissans. Con una superficie aproximada de
9.174 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódica de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
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a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo -
Tenancingo, México, a 29 de enero de 2009.-El C. Registrador,
Lic. Mario Talavera Sánchez.-Rúbrica.

713.-25 febrero, 3 y 6 marzo.

Exp. No. 1736/376/08, JUANA GONZALEZ VALDEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en la comunidad de Santa Ana, municipio de Ocuilan de
Arteaga México, distrito de Tenancingo, México, mide y linda:
norte: 17.20 m y colinda con la C. Rosa Ensastegui, sur: 16.50 m
y colinda con calle Reforma, oriente: 49.30 m y colinda con el C
Gregorio Perete Peñaloza, poniente: 68.00 m y colinda con el C.
Gregorio Perete Peñaloza. Con una superficie aproximada de
988.25 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tenancingo, México, a 10 de diciembre de 2008.-El C.
Registrador, Lic. Mario Talavera Sánchez.-Rúbrica.

713.-25 febrero, 3 y 6 marzo.

Exp. No. 56/09/09, JOSE LUIS SOTELO AYALA,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en la localidad de Yerbas Buenas, en el municipio de
Ixtapan de la Sal, distrito de Tenancingo, México, mide y linda: al
norte: en tres lineas la primera de 14.51 m, la segunda de 7.59 m.
y la tercera de 4.01 m todas con carretera a Yerbas Buenas, al
sur: en cinco líneas la primera de 7.85 m, la segunda de 10.86 m,
la tercera de 8.23 m, la cuarta de 9.73 m, y la quinta de 10.31
todas con camino, al oriente: en siete líneas la primera de 24.68
m, la segunda de 11.23 m, la tercera de 12.01 m, la cuarta de
18.57 m, la quinta de 28.09 m. la sexta de 9.14 m, y la séptima de
13.54 m todas con camino, al poniente: en once lineas la primera
de 7.85 m, la segunda de 10.86 m, la tercera de 8.23 m, la cuarta
de 9.73 m, la quinta de 10.31 m, la sexta de 13.50 m y la séptima
de 14.48. la octava de 7.10 m, la novena de 7.05 m, la décima de
12.29 m, y la onceava de 9.42 m todas con Roberto Ayala A.
Superficie aproximada de 3,182.00 m2 (tres mil ciento ochenta y
dos metros cuadrados).

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirla-
Tenancingo, México, a 29 de enero de 2009.-El C. Registrador,
Lic. Mario Talavera Sánchez.-Rúbrica.

713.-25 febrero, 3 y 6 marzo.

Exp. No. 1349/325/08, ELISA LARA AYALA, promueve
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en el
Callejón del Besos s/n en Sta. María Norte en esta Cabecera
Municipal, municipio de Malinalco. distrito de Tenancingo, México,
mide y linda: al norte: 6.07 m con Callejón del Besos s/n, al sur:
5.70 m con Isabel Hernández, al oriente: 46.80 m con Candelaria
Lara Ayala, al poniente: 46.80 m con Enriqueta Lara Ayala.
Superficie aproximada de 275.42 m2 (doscientos setenta y cinco
metros cuarenta y dos centímetros cuadrados).

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tenancingo, México, a 24 de septiembre de 2008.-El C.
Registrador, Lic. Mario Talavera Sánchez.-Rúbrica.

713.-25 febrero. 3 y 6 marzo.

Exp. No. 1735/375/08, JUAN CARLOS ORTEGA
MANJARREZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el
inmueble ubicado en la Comunidad de San Lucas, municipio de
Villa Guerrero, distrito de Tenancingo, México, mide y linda: al
norte: en dos líneas, la primera de 09.00 m con Julia Manjarrez
González y la segunda de 13.00 m con Rafael Manjarrez
González, al sur: 22.00 m y colinda con Luis Manjarrez Arellano,
al oriente: 05.00 m y colinda con calle, al poniente: en dos líneas,
la primera de 1.50 m con Julia Manjarrez y la segunda de 3.50 m
con Luis Fuentes Morales. Con una superficie aproximada de
96.50 m2.

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tenancingo, México, a 10 de diciembre de 2008.-El C.
Registrador, Lic. Mario Talavera Sánchez.-Rúbrica.

713.-25 febrero, 3 y 6 marzo.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

Exp. 12562/666/2008, JUAN HILARIO ANTONIO,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el 	 inmueble
ubicado en prolongación República del Salvador 	 s/n, San
Cristóbal Huichochitlán, municipio y distrito de Toluca, mide y
colinda: al norte: 18.73 mts. con Francisco de la Cruz, al sur:
18.67 mts. con calle Prolongación República del Salvador, al
oriente: 18.17 mts. con Faustino González, al poniente: 19.35
mts. con Luis Ayala de la Cruz. Superficie: 350.08 m2.
aproximadamente.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 30 de enero del año dos mil nueve.-El C.
Registrador. Lic. Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica.

699.-25 febrero, 3 y 6 marzo.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

Exp. 12032/649/2008, ROBERTO ESCAMILLA DE
JESUS y MARCELO ESCAMILLA DE JESUS, promueven
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle
5 de Mayo sin número, San Pedro Totoltepec, municipio y distrito
de Toluca, mide y colinda: al norte: 10.70 mts. con Candelario
Martínez Flores, al sur: 10.70 mts. con Gregoria Martínez de
Arces, al oriente: 15.00 mts. con Jesús Escamilla Alquicira, al
poniente: 15.00 mts. con calle 5 de Mayo. Superficie. 166.00 m2.
aproximadamente.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 30 de enero del año dos mil nueve.-El C.
Registrador, Lic. Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica.

700.-25 febrero, 3 y 6 marzo.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

Exp. 602/10/2009, MARCELO REYES RAMIREZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el	 inmueble
ubicado en calle sin nombre, s/n, Santiaguito Tlalcilalcali,
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municipio de Almoloya de Juárez, distrito de Toluca, mide y linda:
al norte: 21.20 mts. con Guadalupe Bustamante García y Miguel
Malváez, al sur: 21.20 mts. con Isaac Gómez, al oriente: 57.40
mts. con Hermilo Reyes Lara, al poniente: 68.80 mts con León
García Rojas. Superficie aproximada de:	 1,337.72 metros
cuadrados

El C Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 20 de febrero del año dos mil nueve.-El C.
Registrador, Lic. Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica.

701 -25 febrero, 3 y 6 marzo.

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE LERMA

EDICTO

Exp. 2069/237/2008, LILIA PAULINA VALLE PLATA,
promueve inmatriculación administrativa. sobre el 	 inmueble
ubicado en calle de Emiliano Zapata sin número de la Asunción,
municipio de San Mateo Atenco. distrito de Lerma, mide y linda: al
norte: 30.50 metros con canal San Diego. al sur: mide tres líneas
la primera de oriente a poniente de- 5.70 metros, la segunda
quiebra de norte a sur de 3.60 metros, y la tercera quiebra
nuevamente de oriente a poniente de: 24.80 metros, las tres
colindan con Abraham Cejudo, al oriente: 11.12 metros colinda
con Juan Tapia, al poniente- 	 1 4 .60 metro colinda	 con calle
Emiliano Zapata. Superficie aproximada de-	 426.61 metros
cuadrados.

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quien se crean con derecho, comparezcan a deducido -Lerma.
México, a 30 de enero de 2009.-C. Registrador, M en 0. Tapia
Lorena Lugo Paz.-Rúbrica.

709-25 febrero, 3 y 6 marzo.
.1.1n211=

NOTARIA PUBLICA NUMERO 110 DEL ESTADO DE MEXICO
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Por escritura número 16,645 del volumen 415. de fecha
06 de febrero de 2009, otorgada ante la fe del suscrito Notario.
se llevo a cabo la radicación de la sucesión testamentaria a
bienes del señor JOSE GONZALEZ CAMARILLO,
compareciendo los señores FRANCISCO MARCOS, JUAN
MANUEL, CARMEN VIRGINIA, MARIA, JOSE, CARLOS
GUADALUPE, IRMA y JESUS FERNANDO todos de apellidos
GONZALEZ MALAGON, en su carácter de herederos
universales, quienes aceptaron la HERENCIA UNIVERSAL.
otorgada en su favor, reconociendo la validez del testamento
otorgado por el autor de la sucesión, asimismo la señora IRMA
GONZALEZ MALAGON, aceptó el cargo de ALBACEA y
manifestó que formulará el inventario de los bienes.

Nota: Para su publicación en la GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México, por dos veces de siete, en
siete días.

Atizapán de Zaragoza, Estado de México. a 09 de enero
de 2009.

ATENTAMENTE

LIC. CARLOS FRANCISCO CASTRO SUAREZ.-
RUBRICA.

NOTARIO PUBLICO No. 110
DEL ESTADO DE MEXICO.

263-A1.-25 febrero y 9 marzo.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 110 DEL ESTADO DE MEXICO
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Por escritura número 16,642, del volumen 412, de fecha
06 de Febrero de 2009. otorgada ante la fe del suscrito Notario,
se llevo a cabo la Radicación de la sucesión testamentaria a
bienes de la señora MARIA ASUNCION MALAGON y
RODRIGUEZ también conocida como MARIA ASUNCION
MALAGON RODRIGUEZ, compareciendo los señores
FRANCISCO MARCOS, JUAN MANUEL, CARMEN VIRGINIA,
MARIA, JOSE, CARLOS GUADALUPE, IRMA y JESUS
FERNANDO todos de apellidos GONZALEZ MALAGON, en su
carácter de Herederos Universales, quiénes aceptaron la
HERENCIA UNIVERSAL, otorgada en su favor, reconociendo la
validez del testamento otorgado por la autora de la sucesión,
asimismo la señora IRMA GONZALEZ MALAGON aceptó el
cargo de ALBACEA y manifestó que formulará el inventario de los
bienes.

Nota: Para su publicación en la GACETA DEL
GOBIERNO del Estado de México, por dos veces de siete, en
siete días.

Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 09 de enero
de 2009.

ATENTAMENTE

LIC, CARLOS FRANCISCO CASTRO SUAREZ.-
RUBRICA.

NOTARIO PUBLICO No 110
DEL ESTADO DE MEXICO.

263-A1.-25 febrero y 9 marzo

NOTARIA PUBLICA NUMERO 127 DEL ESTADO DE MEXICO
IXTAPALUCA, MEX.

SEGUNDO AVISO NOTARIAL

Licenciado Francisco Maldonado Ruiz, Notario Público
Número 127 del Estado de México. hago saber que por
instrumento tres mil quinientos nueve, ante mi. de fecha seis de
febrero de dos mil nueve, se radicó la sucesión intestamentaria a
bienes de doña ROSA BAUTISTA RAMIREZ, quien también en
vida fue conocida como ROSA BAUTISTA y como ROSA
BAUTISTA DE VAZQUEZ, que otorgaron don MARIO VAZQUEZ
CELAYA quien también es conocido como MARIO VAZQUEZ, en
su carácter de cónyuge supérstite de la de cujus. doña ANA
MARIA VAZQUEZ BAUTISTA. doña VIRGINIA VAZQUEZ
BAUTISTA, dona LETICIA VAZQUEZ BAUTISTA, doña ERIKA
VAZQUEZ BAUTISTA y don DANIEL ALEJANDRO VAZQUEZ
BAUTISTA en su carácter de hijos de la autora de la citada
sucesión, los cuatro primeros por su propio derecho y el último
representado por su apoderada doña VIRGINIA VAZQUEZ
BAUTISTA. en su carácter de descendientes consanguíneos en
primer grado en linea recta, y en consecuencia declaran su
conformidad para que esta sucesión se tramite ante el suscrito
notario, declarando bajo protesta de decir verdad que no tienen
conocimiento de que existan otras personas con derecho a
heredar.

Lo que se da a conocer para que quien se crea con igual
o mejor derecho comparezca a deducirlo, de conformidad con lo
establecido en los articules 6.142 frac. I del Código Civil del
Estado de México y el 4.77 y 4.79 de l Código de Procedimientos
Civiles del Estado de México. asi como los artículos 68 y 69 del
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México.
Publicación que se hace de conformidad con lo establecido en el
artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de
México.

LIC. FRANCISCO MALDONADO RUIZ.-RUBRICA.
NOTARIO PUBLICO 127
DEL ESTADO DE MEXICO.

267/A1.-25 febrero.



Página 16 GACETA
Ir,EL COFIZEFtINO 25 de febrero de 2009                         

RADIO TAXIS
LOS DORADOS DE VILLA, S.A. DE C.V.

SERVICIO LAS 24 HRS.   

Tenancingo, México, a 20 de febrero del 2009.

CONVOCATORIA

EL QUE SUSCRIBE SR. HERIBERTO GUADARRAMA PEDROZA, EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE
LA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

"RADIO TAXIS LOS DORADOS DE VILLA, S.A. DE CM."

ME PERMITO CONVOCAR A UNA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

EL DIA 10 DE MARZO DEL 2009, A LAS 18:00 HORAS EN EL DOMICILIO SOCIAL SITUADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA GUERRERO,
ESTADO DE MEXICO.

ORDEN DEL DÍA

Lista de asistencia.

Propuesta, discusión y en su caso aprobación de la renuncia presentada por socios, así como el ingreso de nuevos socios.

Propuesta, discusión y en su caso aprobación de la Cesión de Acciones con motivo de la renuncia de Socios.

Nombramiento de Consejo de Administración y por ende, Otorgamiento y Revocación de poderes.

Propuesta, discusión y en su caso aprobación de aumento de Capital Social.

Lectura y aprobación, en su caso del acta elaborada con motivo de la presente sesión.

ATENTAMENTE

SR. HERIBERTO GUADARRAMA PEDROZA
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO

(RUBRICA).
690.-25 febrero.

QUIMAE, S.A. DE C.V.
IMADEC, S.A. DE C V.

CORROSIVOS CORR, S.A. DE C.V.

AVISO DE FUSION

Mediante Asambleas Generales Extraordinarias de accionistas de las sociedades IMADEC. S.A. DE C.V., CORROSIVOS CORR, S.A. DE
C.V. Y QUIMAE, S.A. DE C.V. celebradas los días 29, 30 Y 31 de julio respectivamente, con la totalidad de sus respectivos accionistas,
dichas sociedades acordaron fusionarse mediante la incorporación de IMADEC, S.A. DE C.V., Y CORROSIVOS CORR, S.A. DE C.V. con
QUIMAE, S.A. de C.V. quien para efecto de la fusión asumirá los patrimonios de las sociedades fusionadas.

Derivado de la fusión el capital de QUIMAE, SA. DE C.V., se incrementará con la suma de $4,160 (Miles de Pesos).

Referente a la liquidación de los pasivos de las sociedad fusionada y en los términos del Artículo 225 de la Ley General de Sociedades
Mercantiles, es de mencionarse que prácticamente las sociedades fusionadas no tenía pasivos a la fecha de la fusión, únicamente se
reflejaba como deudas a su cargo los impuestos por pagar cuyo importe es insignificante y fueron enterados oportunamente.

A la fecha que surta efectos esta fusión se tendrán las acciones que actualmente representan el capital social de las empresas fusionadas y
la fusionante pondrá a disposición de los señores accionistas la entrega del importe de las acciones que absorbe la fusionante.

Todos los nombramientos y poderes que la sociedad fusionada hubiere otorgado con anterioridad a la fecha en que surta efectos la fusión,
quedarán revocados.

En cada una de las asambleas fueron designados los señores Julio Lujambio Navarrete y C.P. Francisco Rosas Sierra como delegados
especiales para realizar todos los actos legaimente necesarios para dar cumplimiento a los acuerdos tomados.

Toluca. Méx. 31 de julio de 2008.

C.P. Francisco Rosas Sierra
Delegado especial

(Rúbrica).
702.-25 febrero.
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Quimae, S.A. de C.V.

Balance General al 31 de Julio de 2008
(Miles de Pesos)

Activo	 Pasivo
Disponible	 21,368	 Cuentas y Documentos por Pagar	 19,190

Fijo	 27,869	 Capital
Capital Contable	 30,047

Suma:	 49,237	 49,237

Corrosivos Corr, S.A. de C.V.

Balance General al 31 de Julio de 2008
(Miles de Pesos)

Activo	 Pasivo
Disponible	 6,304	 Cuentas por Pagar 	 18

Fijo	 7,579	 Capital
Capital Contable	 13,865

Suma:	 13,883	 13,883

Imadec, S.A. de C.V.

Balance General al 31 de Julio de 2008
(Miles de Pesos)

Activo	 Pasivo
Disponible	 41	 Cuentas por Pagar 	 311

Diferidos	 404	 Capital
Capital Contable	 134

Suma:

	

	 445	 445

Para cumplir con el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

Toluca, Méx., 31 de Julio de 2008.

C.P. Francisco Rosas Sierra
(Rúbrica).

702.-25 febrero.
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

"2009. Año de José María Morelos y Pavón, Siervo de la Nación".

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 25 fracción II del Código de Procedimientos Administrativos del
Estado de México, el Lic. Daniel Miranda Hernández, Jefe del Departamento de Quejas y Denuncias de la
Unidad de Contraloría Interna del Instituto de Salud del Estado de México, procede a notificar al C. NOÉ
CÓRDOVA APOLINAR el oficio citatorio número Cl/SRYSP/DQ/087/2009 de fecha once de febrero de dos mil
nueve, a efecto de que comparezca a diligencia administrativa en el periodo de información previa instaurada en

el expediente CUISEM/QUEJA/08012008, misma que tendrá verificativo el próximo día 10 DE MARZO DE 2009
a las 11:00 horas, en las oficinas que ocupa la Contraloría Interna del Instituto de Salud del Estado de México,
ubicada en la Calle Juan Álvarez Oriente, Número 917, Segundo Piso, Col. San Sebastián, en esta Ciudad
Capital, con el objeto de que ratifique, rectifique, amplíe, y en su caso, aporte los elementos de prueba que
acrediten la queja que presentó ante la Visitaduría General I Toluca de la Comisión de Derechos Humanos del
Estado de México, en contra del personal médico que resulte responsable del Centro Médico "Lic. Adolfo López
Mateos" del Instituto de Salud del Estado de México, por la presunta deficiente atención médica que le fuera
brindada a PABLO BARTOLO JUÁREZ. Asimismo se le informa que a la diligencia administrativa a la que se le
cita deberá presentar original de una identificación oficial vigente con fotografía y que en caso de no
comparecer en la fecha y hora indicada ante esta Contraloría Interna, se tendrá por perdido el derecho qué
dentro de dicho plazo debía ejercitar y su queja podrá ser archivada como asunto total y definitivamente
concluido. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 130 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México; 3,15,19 fracción XIII y 38 Bis fracción XIX de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3 fracciones III y VI, 41, 46, 52 párrafo I, 62 y 91 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 114 párrafo segundo del Código de
Procedimientos Administrativos del Estado de México; 25 fracciones V y XIII del Reglamento Interno del Instituto
de Salud del Estado de México, publicado en la Gaceta del Gobierno el primero de marzo de dos mil cinco; 28
fracciones I y XXVIII, y 30 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría publicado en la Gaceta del
Gobierno en fecha doce de febrero del dos mil ocho; 1, 2, 3, 4 fracción I y 7 del Acuerdo del Ejecutivo del
Estado, por el que se establecen los Órganos de Control Interno en las Dependencias y Procuraduría General
de Justicia de la Administración Pública Estatal, como Unidades Administrativas dentro de la Estructura
Orgánica de estas, y bajo la Coordinación directa y funcional de la Secretaría de la Contraloría dentro del
Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental, adicionado por el diverso publicado en fecha veintidós
de diciembre de mil novecientos noventa y ocho; y 7.2.2.1. del "Manual de Operación del Sistema de Atención
Mexiquense", publicado en la Gaceta del Gobierno en fecha veintisiete de noviembre de dos mil siete.

ATENTAMENTE

LIC. DANIEL MIRANDA HERNÁNDEZ
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A QUEJAS Y DENUNCIAS

DE LA CONTRALORIA INTERNA
(RUBRICA).

Compromiso

706.-25 febrero.
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

Compromiso

NOTA ACLARATORIA

En relación al procedimiento de Licitación Pública Internacional del Proyecto para Prestación de Servicios
Hospital Regional Alta Especialidad Zumpango número 44834001-001-08 y en términos del Artículo 16.52
Fracción I del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México se hace del conocimiento de
los Licitantes y del público en general las modificaciones a fecha límite para adquirir las Bases de Licitación, así
como las fechas de desarrollo de los Actos de la Primera y Segunda Etapa contenidas en la Convocatoria
publicada el día 28 de agosto de 2008, así como su fe de erratas de fecha 29 de agosto y 16 de octubre de
2008, así como la nota aclaratoria publicada los días 16 y 17 de diciembre de 2008 para quedar como sigue:

FECHAS ORIGINALMENTE PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA

Fecha límite para adquirir
Bases

12 de diciembre de 2008

Desarrollo del Acto de la
Primera Etapa

14 de enero de 2009 11:00 hrs.

Desarrollo del Acto de la
Sequnda Etapa

16 de febrero	 de 2009 11:00 hrs

FECHAS PUBLICADAS EN LA NOTA ACLARATORIA DEL 16 Y 17 DICIEMBRE

Fecha límite para adquirir
Bases

12 de febrero de 2009

Desarrollo del Acto de la
Primera Etapa

26 de febrero de 2009 11:00 hrs.

Desarrollo del Acto de la
Segunda Etapa

3 de abril de 2009 11:00 hrs

NUEVAS FECHAS PARA LOS ACTOS DE PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA

Fecha límite para adquirir
Bases

17 de marzo de 2009

Desarrollo del Acto de la
Primera Etapa

31 de marzo de 2009 11:00 hrs.

Desarrollo del Acto de la
Segunda Etapa

14 de mayo de 2009 11:00 hrs

Los demás términos contenidos en la Convocatoria publicada el día 28 de agosto de 2008, así como su fe de
erratas de fecha 29 de agosto y 16 de octubre de 2008 permanecerán sin cambios.

TOLUCA, MEXICO, A 18 DE FEBRERO DE 2009

DR. MANUEL ANGEL MENDOZA ALVAREZ
ADMINISTRADOR DEL PROYECTO

HOSPITAL REGIONAL ALTA ESPECIALIDAD ZUMPANGO
(RUBRICA).

707.-25 febrero.
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